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La Comisión Nacional de los Dere

chos Humanos CNDH presentó^
ante laSupremaCorte deJusticiade
la Nación SCJN una acción de int
constitucionalidad para impugnaif
lallamadaLeyDuarte que sanciona
ladifusiónde rumores que alterenel
orden público a través de las rede
sociales entre otros medios

La CNDH argumenta qué la re
forma al artículo 373 del Código Pe
nal de Veracruz que adicionó el de»
litodeperturbacióndelordenpúblii
co es violatoria de la libertad de ex
presión y de los derechos de legali
dad seguridad jurídica y exacta
aplicación de la ley penal tutelados
por la Constitución federaly en tra
tados internacionales de los que
México es parte

La demanda fue entregada el lu
nes en la Oficialía de Partes del má
ximo tribunal de donde se remitirá
a la Presidencia que a suvez la tur
naráaalguno de los 11 ministros pa
ra su estudio y resolución

La reforma publicada el pasado
20 de septiembre en la Gaceta Ofi
cial del gobierno veracruzano esta
blece la posibilidad de sancionar a
quien por cualquier medio afirme
falsamente la exis
tencia de explosi ¦¦¦¦^H

vos de ataques con	LaCNDHafir
armasdefuegoode	ma quea refor
sustancias quimi 	maaprobada
cas biológicas oto 	en veracruz
xicas que puedan	v¡0|a la libertad
causar daño a lasa 	de expresión y
lud ocasionado la	carece del prin
perturbación del	ripio básico
orden público 	de precisión

Los argumentos

En la demanda se sostiene que la li
bertad de expresión es un derecho
esencial que incluye dos vertientes
la expresión del pensamiento p^Oi
pió y el derecho de conocer las opi
niones relatosynoticias difundidas
por los demás y se afirma que la re
forma vulnera ambas

Destaca además que el derecho
alainformaciónestáprotegidoenel
ámbito internacional y que la SCJN
se hapronunciado al respecto endi
versos criterios jurisprudenciales

La CNDH asegura que la norma
viola el derecho a la seguridad jurí
dica y a la legalidad porque no pre
cisacuál es laconducta sujeta asan
ción por lo genérico que resulta el
término afirme falsamente

Tampoco se precisaelmediopara
tener por demostrada la infracción
pues el artículo impugnado estable
ce por cualquier medio lo que de
jaríaal arbitriodeljuzgadorinterpre
tar el alcance de esos conceptos

Lanorma dice la CNDH carece
de los principios básicos de clari
dad congruenciay precisión Ade
más el destinatario no estará en
posibilidadde saberelmotivodeesa
prohibición situación jurídicamen
te inadmisible e incompatible con
un sistema o Estado de Derecho

La reforma fue promovida por el
Ejecutivo estatal tras la detención
de dos veracruzanos que difundie
ron informes falsos en redes socia

les sobre presuntos ataques del cri
men en escuelas de la entidad
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